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SESIÓN ORDINARIA N°93-2026 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número noventa y tres del 10 de febrero 2 

del año dos mil veintiséis celebrada por la Corporación Municipal de 3 

Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las diecisiete horas con 4 

cuarenta  y tres minutos  exactos, llevada de manera presencial 5 

presidida por el Presidente Municipal Alejandro Arias Ramírez con 6 

la asistencia  de los Regidores Propietarios:,   Alba Luisa Galeano 7 

Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan Jiménez 8 

Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores Suplentes: 9 

Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, Emmanuel 10 

Jiménez Cruz y Karla Quesada  Cordero Síndicos Propietarios: 11 

Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y Sara María 12 

Cortes González.   13 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yadira del Carmen Zeledón 14 

Palma(Sindica Suplente) , José Luis Espinoza Rojas(Sindico 15 

Suplente)  16 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 17 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 18 

Mariela Quirós Campos-Vicealcaldesa Municipal. 19 

Lcdo. Emmanuel Madrigal Román-Asesor De la Municipalidad 20 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 21 

ORDEN DEL DÍA: 22 

ARTICULO  I.  23 

Comprobación del cuórum 24 

ARTICULO II. 25 

Lectura y aprobación de Acta 26 

ARTÍCULO III 27 

Informe de Comisión 28 

ARTÍCULO IV 29 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 30 

ARTÍCULO V 31 

Mociones 32 

ARTÍCULO VI 33 

Asuntos de tramites Urgentes  34 
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ARTÍCULO VII 1 

Informe del Alcalde Municipal 2 

ARTÍCULO VIII 3 

Cierre de Sesión 4 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 5 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 6 

las diecisiete horas con cuarenta y tres exactos.  7 

ARTÍCULO II-LECTURA Y APROBACION DE ACTA 8 

INCISO Nº2: 9 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 10 

Ordinaria Nº92-2026 del día martes 03 de febrero del 2026.  11 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   12 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 13 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 14 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  16 

ARTÍCULO III- INFORME DE COMISION 17 

Al no haber Informe de Comisión se omite este artículo. 18 

ENTERADOS 19 

ARTÍCULO IV- LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 20 

INCISO N°3: 21 

Del Señor Aleck Matarrita Murillo se conoce nota en la cual externa 22 

que como ciudadano costarricense comprometido con la defensa del 23 

ambiente y el bienestar colectivo, exijo que se establezcan, en los 24 

planes reguladores y demás instrumentos de ordenamiento 25 

territorial, disposiciones claras y estrictas para la protección de 26 

zonas de alta importancia ambiental, especialmente en cantones que 27 

cuentan con corredores biológicos, parques nacionales, reservas 28 

biológicas, áreas protegidas, bosques, ríos, quebradas, acequias, 29 

caudales intermitentes o permanentes y nacientes de agua.  30 

Estas zonas, tanto de impacto directo como de amortiguamiento, 31 

deben contar con regulaciones específicas sobre:  32 

📌📌 Tipo y densidad de construcción permitida  33 
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📌📌 Tamaño y altura de edificaciones  1 

📌📌 Sistemas de drenaje y tratamiento de aguas residuales y 2 

sépticas, conforme a criterios técnicos actualizados que garanticen 3 

su protección efectiva  4 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente 5 

acuerdo municipal: 6 

ACUERDO N°1: 7 

EL Concejo Municipal acuerda remitir la solicitud suscrita 8 

por el Señor Aleck Matarrita Murillo a la comisión: Especial 9 

Encargada del Plan Regulador. 10 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

INCISO N°4: 13 

 Del Alcalde Municipal, se conoce Oficio MMO-AM-048-14 

2026 en el cual adjunta para su respectivo análisis y 15 

aprobación, del expediente relacionado con la solicitud 16 

planteada por el Asesor Legal de este Gobierno Local, en 17 

cuanto a la recalificación de la categoría del puesto. 18 

 Propuesta de acuerdo Para los efectos correspondientes 19 

se remite la siguiente documentación:  Solicitud del 20 

funcionario.  Propuesta de Ajuste a la Escala Salarial.  21 

Viabilidad financiera.  Resolución de esta Alcaldía 22 

Municipal. Lo anterior para que se proceda a realizar su 23 

valoración y aprobación del caso planteado y de esta forma 24 

continuar con el procedimiento administrativo que 25 

corresponde.  26 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes 27 

acuerdos municipales: 28 

ACUERDO N°2: 29 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código 1 

Municipal, se procede con la votación para dispensar la 2 

solicitud suscrita por el Alcalde Municipal de trámite y 3 

dictamen de comisión y es aprobada en forma 4 

definitiva con cinco votos a favor 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°3: 7 

El Concejo Municipal acuerda recalificar el puesto de Asesor Legal 8 

Institucional, actualmente calificado como Profesional Municipal 2, 9 

para que sea recalificado como Profesional Municipal 3, conforme a los 10 

antecedentes técnicos y administrativos que constan en el expediente. 11 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 13 

ACUERDO N°4: 14 

El Concejo Municipal acuerda dejar sin efecto el perfil vigente del 15 

puesto de Asesor Legal clasificado como PM2, y aprobar el nuevo perfil 16 

del puesto de Asesor Legal Municipal 3, de conformidad con la 17 

propuesta técnica incorporada al expediente administrativo.  18 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

ACUERDO N°5: 21 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la modificación correspondiente 22 

a la escala salarial global institucional, a fin de que el puesto de Asesor 23 

Legal sea remunerado conforme a la categoría PM3, en concordancia 24 

con la recalificación aprobada y el análisis de viabilidad financiera.  25 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 26 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 27 

ACUERDO N°6: 28 
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El Concejo Municipal acuerda instruir a la Administración y a la oficina 1 

de RRHH para que procedan con la actualización del Manual 2 

Descriptivo de Puestos, la escala salarial y el expediente personal del 3 

funcionario.  4 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

INCISO N°5: 7 

Del Alcalde Municipal, se conoce Oficio MMO-AM-049-2026 en el 8 

cual remite la liquidación presupuestaria anual correspondiente al año 9 

2025, incluyendo la documentación correspondiente, según lo solicitado 10 

por la Contraloría General de la Republica.   11 

Ampliamente analizada y discutida la Liquidación Presupuestaria 12 

del año 2025 por parte de la Administración y el Órgano Colegiado 13 

y evacuadas las dudas se procede a tomar los siguientes acuerdos 14 

municipales: 15 

ACUERDO N°7: 16 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 17 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita por el 18 

Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es aprobada 19 

en forma definitiva con cinco votos a favor 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

ACUERDO N°8: 22 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en forma definitiva y en firme la 23 

Liquidación Presupuestaria del año 2025, de la siguiente manera: 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 
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 17 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 18 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 19 

ACUERDO N°9: 20 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la Secretaria Municipal a 21 

notificar el acuerdo tomado de la aprobación del Informe de 22 

Liquidación Presupuestaria Anual Correspondiente al Año 2025 a la 23 

administración, para lo que corresponda.  24 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 26 

INCISO N°6: 27 

De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en la cual solicita el 28 

criterio del Municipio sobre el proyecto de Ley Expediente Nº 25286 29 

“MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 5 30 

A LA LEY 9446 AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN 31 

DE PUNTARENAS PARA QUE SEGREGUE LOTES DE UN 32 

INMUEBLE DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE PARA EFECTOS DE 33 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.93-2026 

10| de febrero 2026 

7 
 
 
 

 

TITULACIÓN A FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL ASENTAMIENTO 1 

CONSOLIDADO CARMEN LYRA”.  2 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 3 

municipales: 4 

ACUERDO N°10: 5 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 6 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 7 

por la Asamblea Legislativa de trámite y dictamen de comisión 8 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

ACUERDO N°11: 11 

El Concejo Municipal acuerda otorgar un voto de apoyo al proyecto 12 

de Ley que se lleva bajo N. Expediente 25286 “MODIFICACIÓN DEL 13 

ARTÍCULO 2 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 5 A LA LEY 9446 14 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE 15 

PUNTARENAS PARA QUE SEGREGUE LOTES DE UN INMUEBLE 16 

DE SU PROPIEDAD Y LOS DONE PARA EFECTOS DE TITULACIÓN 17 

A FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL ASENTAMIENTO CONSOLIDADO 18 

CARMEN LYRA”.  19 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 20 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 21 

INCISO N°7: 22 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio JVC N°001-2026 en el cual 23 

transcribe acuerdo de la Junta Vial donde  se solicita aprobar el 24 

Convenio UTGV-1-2026 entre la Municipalidad de Montes de Oro y 25 

la Asociación de Desarrollo Específica para la Construcción y el 26 

Mantenimiento del Acueducto Zapotal, para la ejecución del proyecto 27 

de construcción de cien (100) metros de losa, con sus respectivas 28 

cunetas a ambos lados, en el camino 6-04-021, ubicándose el 29 

proyecto en las cercanías de la Iglesia Católica de Zapotal.  30 

Conocida la solicitud se procede a toma los siguientes acuerdos 31 

municipales: 32 

ACUERDO N°12: 33 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 1 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 2 

por el Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es 3 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

ACUERDO N°13: 6 

El Concejo Municipal acuerda aprobar el Convenio UTGV-1-2026 7 

entre la Municipalidad de Montes de Oro y la Asociación de 8 

Desarrollo Específica para la Construcción y el Mantenimiento del 9 

Acueducto Zapotal, para la ejecución del proyecto de construcción 10 

de cien metros(100) de losa, con sus respectivas cunetas a ambos 11 

lados, en el camino 6-04- 021, ubicándose el proyecto en las 12 

cercanías de la Iglesia Católica de Zapotal. 13 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 15 

ACUERDO N°14: 16 

El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal-17 

Anthony Fallas Jiménez a firmar el Convenio UTGV-1-2026 entre la 18 

Municipalidad de Montes de Oro y la Asociación de Desarrollo 19 

Específica para la Construcción y el Mantenimiento del Acueducto 20 

Zapotal. 21 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

INCISO N°8: 24 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-051-2026 en el cual 25 

solicita el acuerdo de pago correspondiente a la Licitación N° 26 

2025LE-000006- 0031200001, a nombre de TRANSPORTES 27 

MAPACHE SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica: 3-101-651337, 28 

esto por un monto de ₡67.809.012,86 (sesenta y siete millones 29 

ochocientos nueve mil doce colones con 86/100). Lo anterior según 30 

el informe enviado por el departamento de la Unidad Técnica de 31 

Gestión Vial, mediante oficio MMO-UTGV-023-2026. 32 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 33 

municipal.  34 
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ACUERDO N°15: 1 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 2 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 3 

por el Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es 4 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

ACUERDO N°16: 7 

El Concejo Municipal acuerda el pago correspondiente según la 8 

Licitación N°2025LE-000006-0031200001, a nombre de 9 

TRANSPORTES MAPACHE SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica: 3-10 

101-651337, por un monto de ₡67.809.012,86 (sesenta y siete 11 

millones ochocientos nueve mil doce colones con 86/100).  12 

Lo anterior, basado en el informe enviado por el departamento de la 13 

Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante Oficio MMO-UTGV-023-14 

2026 y el proceso licitatorio registrado mediante el Sistema del 15 

SICOP. 16 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

INCISO N°9: 19 

Del Viceministro de Telecomunicaciones-Hubert Vargas Picado, se 20 

conoce Oficio MICITT-DVT-OF-111-2026 en el cual solicita la 21 

reprogramación de la audiencia programada para el 19 de febrero del 22 

2026 en algunas de las siguientes fechas: jueves 02 de abril o 16 23 

abril del 2026. 24 

Conocida la solicitud, se procede a tomar el siguiente acuerdo 25 

municipal.  26 

ACUERDO N°17: 27 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 28 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 29 

por el Viceministro de Telecomunicaciones de trámite y 30 

dictamen de comisión y es aprobada en forma definitiva con 31 

cinco votos a favor 32 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 33 

ACUERDO N°18: 34 
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El Concejo Municipal acuerda reprogramar la sesión extraordinaria 1 

otorgada para el día 19 de febrero del 2026 al Viceministro de 2 

Telecomunicaciones-Hubert Vargas Picado para el día jueves 16 de 3 

abril del 2026 a partir de las 5:30p.m en el Salón de Sesiones del 4 

Concejo Municipal. 5 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO:  8 

INCISO N°10: 9 

1- Del Secretario de Sociedad anónima LUJO 10 

CORPORACIÓN A DOS, cédula jurídica 3-101-310185, 11 

propietaria de las fincas registrales 6-267629-000, 6-12 

267630-000 y 6-267631-000, ubicadas en San Joaquín, 13 

distrito de San Isidro, cantón de Montes de Oro, 14 

específicamente a 550 metros al noroeste de la Escuela de San 15 

Joaquín, deseamos manifestar nuestro agradecimiento por los 16 

trabajos realizados por la Municipalidad para habilitar el 17 

acceso por esta vía a vehículos de tracción sencilla y doble.  18 

2- Del Alcalde Municipal se conoce OficioMMO-AM-041-19 

2026 en el cual acerca de los acuerdos notificados mediante 20 

los oficios MMO-SM-358-2025 y MMO-SM-359-2025, en los 21 

cuales se hace referencia a la advertencia MMO-AI-SAD-003-22 

2025, “Advertencia sobre la estructura de la escala salarial 23 

actual de la Municipalidad de Montes de Oro”, misma que 24 

solicitaba una revisión de los puntajes y tomar las acciones 25 

necesarias para corregir dicha escala salarial.  26 

3- De la Contraloría General de la República se conoce 27 

Oficio 1141, en relación a los ajustes a las indicaciones y 28 

documentación del proceso de aprobación presupuestaria por 29 

entrada en vigencia de la Ley N° 10.795  30 

4-  Del Comité de Deportes, se conoce Oficio Of. CCDRMO-31 

008- 2026 en el cual informan acerca de integración de la 32 

Junta Directiva 33 
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5- De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud de criterio 1 

del proyecto de Ley que se lleva bajo Expediente Legislativo N.º 2 

25.227 “REFORMA DEL ARTÍCULO 10 DEL CÓDIGO 3 

MUNICIPAL, N.º 7794, PARA LA ELECCIÓN DE LA PERSONA 4 

DIRECTORA EJECUTIVA DE LAS FEDERACIONES 5 

MUNICIPALES”.  6 

6- De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en la cual 7 

solicita el criterio del Municipio sobre el proyecto de Ley, 8 

expediente N.º 25.265 “LEY PARA HABILITAR LA FUNCION 9 

NOTARIAL EN LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS 10 

NOMBRADOS EN PLAZAS A TIEMPO INDEFINIDO.”  11 

7- De la Asamblea Legislativa se conoce solicitud en la cual 12 

solicita el criterio del Municipio sobre el proyecto de Ley 13 

Expediente N.º 25.221 “LEY PARA REFORMAR LOS 14 

ARTÍCULOS  174, 177 Y 178 Y ADICIONAR LOS ARTÍCULOS 15 

174 BIS Y 177 BIS DEL CÓDIGO MUNICIPAL, N.º 7794, DE 16 

30 DE ABRIL DE 1998, PARA CREAR EL NOMBRAMIENTO DE 17 

MIEMBROS SUPLENTES DE LOS COMITÉS CANTONALES DE 18 

DEPORTES Y IMITAR LA REELECCIÓN INDEFINIDA” 19 

ENTERADOS  20 

ARTÍCULO V-MOCIONES 21 

INCISO N°11: 22 

Concejo Municipal de Montes de Oro 23 

Moción presentada por la Regidora Lorena Barrantes Porras 24 

Asunto: Reconocimiento del pago de horas extraordinarias y 25 

colaboración administrativa para la transmisión de reuniones de 26 

comisiones. 27 

Por medio de la presente, y en nuestra condición de Regidores 28 

Municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del 29 

Código Municipal, se somete a conocimiento del Concejo Municipal 30 

de Montes de Oro la siguiente moción para su análisis y resolución. 31 

Considerando: 32 
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1- Que es una necesidad de las comunidades del cantón de 1 

Montes de Oro que el Concejo Municipal realice sesiones 2 

extraordinarias en distintas localidades, con el fin de escuchar 3 

directamente las inquietudes, necesidades y propuestas de la 4 

ciudadanía, y brindar el apoyo correspondiente desde el 5 

Gobierno Local. 6 

2- Que para la realización de dichas sesiones extraordinarias se 7 

requiere la colaboración de funcionarios municipales que 8 

apoyen con la transmisión de las sesiones por los medios 9 

institucionales disponibles. 10 

3- Que de forma frecuente las comisiones municipales, tanto 11 

permanentes como especiales, realizan reuniones dentro de la 12 

jornada ordinaria y algunas veces fuera del horario ordinario, 13 

las cuales deben ser transmitidas para garantizar la 14 

transparencia y el acceso a la información pública. 15 

4- Que para la transmisión de las reuniones de comisiones se 16 

hace indispensable la colaboración de uno o más funcionarios 17 

municipales que cuenten con las competencias técnicas 18 

necesarias. 19 

5- Que dichas colaboraciones, en la mayoría de los casos, se 20 

realizan fuera de la jornada laboral ordinaria de los 21 

funcionarios municipales, sin que exista claridad sobre el 22 

reconocimiento del tiempo extraordinario laborado. 23 

Por tanto, se mociona: 24 

1. Solicitar a la Administración Municipal que, por medio del 25 

departamento correspondiente, brinde colaboración a todas 26 

las comisiones municipales, tanto permanentes como 27 

especiales, para la transmisión de sus reuniones. 28 

2. Recomendar a la Administración Municipal que al 29 

funcionario o funcionarios que asistan a colaborar con la 30 

transmisión de sesiones extraordinarias del Concejo Municipal 31 

, realizadas en diferentes comunidades del cantón y fuera de 32 

la jornada ordinaria, se les reconozca y cancele el tiempo 33 

extraordinario laborado, conforme a la normativa vigente. 34 
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3. Dispensar la presente moción del trámite de comisión y 1 

que se tenga como un acuerdo definitivamente aprobado. 2 

4. Instruir a la señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria 3 

del órgano colegiado, para que, una vez firme el acuerdo, 4 

proceda con la notificación correspondiente a la 5 

Administración Municipal para lo que en derecho corresponda. 6 

Lorena Barrantes Porras 7 

Regidora Municipal 8 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos 9 

municipales: 10 

ACUERDO N°19: 11 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 12 

se procede con la votación para dispensar la moción presentada 13 

por la regidora: Lorena Barrantes Porras de trámite y dictamen 14 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 15 

favor. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

ACUERDO N°20: 18 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda solicitar a la 19 

Administración Municipal que, por medio del departamento 20 

correspondiente, brinde colaboración a todas las comisiones 21 

municipales, tanto permanentes como especiales, para la 22 

transmisión de sus reuniones 23 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 25 

ACUERDO N°21: 26 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda recomendar a la 27 

Administración Municipal que al funcionario o funcionarios que 28 

asistan a colaborar con la transmisión de sesiones extraordinarias 29 

del Concejo Municipal, realizadas en diferentes comunidades del 30 

cantón y fuera de la jornada ordinaria, se les reconozca y cancele el 31 

tiempo extraordinario laborado, conforme a la normativa vigente 32 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 33 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 34 
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ACUERDO N°22: 1 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda instruir a la Señora 2 

Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Órgano Colegiado, para 3 

que, una vez firme el acuerdo, proceda con la notificación 4 

correspondiente a la Administración Municipal para lo que en 5 

derecho corresponda. 6 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

INCISO N°12: 9 

El Presidente Municipal somete a votación para ampliar el cierre 10 

de la sesión en 10 minutos más. 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR CINCO VOTOS. 12 

INCISO N°13: 13 

Concejo Municipal de Montes de Oro 14 

Moción presentada por los Regidores 15 

Luis Montoya Ayala, Andryk Morales Rodríguez 16 

y Álvaro Loghan Jiménez Castro 17 

Asunto: Propuesta de inversión para la ejecución del Superávit  18 

de la Liquidación Presupuestaria del Año 2025 19 

Por medio de la presente, en calidad de Regidores Municipales, de 20 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 27 del Código Municipal, 21 

se presenta la siguiente moción para análisis del Concejo Municipal 22 

de Montes de Oro. 23 

Considerando: 24 

1. Que el Código Municipal, en su Artículo No. 114, indica que la 25 

Liquidación presupuestaria debe ser presentada por el Alcalde 26 

Municipal ante el Concejo Municipal, quien debe discutirla y 27 

aprobarla para ser trasladada a la Contraloría General de la 28 

República a más tardar el 15 de febrero del año en curso. 29 

2. Que mediante el Oficio No. MMO-AM-049-2026, del 4 de 30 

febrero de 2026, el Señor Alcalde Municipal Anthony Fallas 31 

Jiménez, presenta la Liquidación Presupuestaria del año 32 

2025, con el fin de su análisis por parte del Órgano Colegiado. 33 
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3. Que el análisis de los documentos presentados, refleja que al 1 

final del ejercicio anual del 2025, se refleja un saldo de 2 

superávit de ¢153,934,944.72, el cual puede ser utilizado 3 

conforme a lo descrito en el Artículo 115 del Código Municipal 4 

(solventar déficit de periodos anteriores, atender obligaciones 5 

primarias, o realizar inversiones). 6 

4. Que es competencia de la Alcaldía Municipal elaborar la 7 

propuesta de inversión de los superávits, conforme a las 8 

necesidades que a los efectos estime. 9 

5. Que existen una serie de temas que pueden atenderse con 10 

dichos recursos, por lo que corresponde a los Regidores que 11 

suscribimos la nota presentar una recomendación sobre el 12 

destino de las inversiones, a través de un proceso responsable 13 

que no obstaculice lo que la Alcaldía a los efectos considere 14 

necesario para su ejecución. 15 

6. Que, conforme a lo expuesto anteriormente, se presenta 16 

formalmente una propuesta de proyectos de inversión para 17 

utilizar una parte de los recursos de superávit en proyectos de 18 

beneficio para el cantón. 19 

Por tanto, mocionamos: 20 

1. Recomendar a la Administración Municipal, la siguiente 21 

propuesta de inversión de los recursos de Superávit, conforme 22 

a lo indicado en la Liquidación Presupuestaria 2025, 23 

presentada mediante el Oficio No. MMO-AM-049-2026, del 4 24 

de febrero de 2026, conforme a lo que se describe a 25 

continuación: 26 

PROPUESTA DE INVERSIÓN PARA EL SUPERÁVIT DE LA 

 MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 

Liceo de Miramar (sistema de cámaras, Programa Plan 

Nacional)  10 000 000 

Centro Comunitario Inteligente (CECI) 5 000 000 

Parques infantiles y zonas recreativas 20 000 000 

Mantenimiento de canchas de fútbol 5 000 000 
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Iluminación de zonas públicas 5 000 000 

Proyecto Seguridad del Cantón 5 000 000 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oro 5 000 000 

Mantenimiento de obras de arte en Montes de Oro 2 000 000 

Mantenimiento de aceras en el cantón 3 000 000 

Total de la propuesta 60 000 000 

   
Superávit del periodo 

2025 153 934 944,72 100% 

Propuesta de Inversión 60 000 000,00 39% 

Saldo de Superávit 93 934 944,72 61% 

2. Para que la presente moción sea dispensada de trámite de 1 

comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente 2 

aprobado. 3 

3. Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, acuerde 4 

instruir a la señora Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del 5 

órgano colegiado, para que una vez esté en firme la presente 6 

moción, proceda con la notificación de la misma a la 7 

Administración Municipal 8 

Luis Montoya Ayala                         Andryk Morales Rodríguez 9 

Ced. 1-1256-0780                           Ced. 6-0323-0419 10 

Regidor Municipal                           Regidor Municipal 11 

Municipalidad de Montes de Oro     Municipalidad de Montes de Oro 12 

Álvaro Loghan Jiménez Castro 13 

Ced. 6-0337-0181 14 

Regidor Municipal 15 

Municipalidad de Montes de Oro 16 

Acogida por la Regidora: 17 

Lorena Barrantes Porras 18 

Conocida la Moción, se procede a tomar los siguientes acuerdos 19 

municipales: 20 

ACUERDO N°23: 21 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 22 

se procede con la votación para dispensar la moción presentada 23 
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por los regidores: Luis Montoya Ayala, Álvaro Loghan Jiménez 1 

Castro y Andryk Morales Rodríguez y acogida por la regidora 2 

Lorena Barrantes Porras de trámite y dictamen de comisión y es 3 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 4 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 5 

ACUERDO N°24: 6 

El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda recomendar a la 7 

Administración Municipal, la siguiente propuesta de inversión de los 8 

recursos de Superávit, conforme a lo indicado en la Liquidación 9 

Presupuestaria 2025, presentada mediante el Oficio No. MMO-AM-10 

049-2026, del 4 de febrero de 2026, conforme a lo que se describe a 11 

continuación: 12 

PROPUESTA DE INVERSIÓN PARA EL SUPERÁVIT DE LA 

 MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 

Liceo de Miramar (sistema de cámaras, Programa Plan 

Nacional)  10 000 000 

Centro Comunitario Inteligente (CECI) 5 000 000 

Parques infantiles y zonas recreativas 20 000 000 

Mantenimiento de canchas de fútbol 5 000 000 

Iluminación de zonas públicas 5 000 000 

Proyecto Seguridad del Cantón 5 000 000 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Montes de Oro 5 000 000 

Mantenimiento de obras de arte en Montes de Oro 2 000 000 

Mantenimiento de aceras en el cantón 3 000 000 

Total de la propuesta 60 000 000 

   
Superávit del periodo 

2025 153 934 944,72 100% 

Propuesta de Inversión 60 000 000,00 39% 

Saldo de Superávit 93 934 944,72 61% 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

ACUERDO N°25: 15 
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El Concejo Municipal de Montes de Oro acuerda instruir a la Señora 1 

Juanita Villalobos Arguedas, Secretaria del Órgano colegiado, para 2 

que una vez esté en firme la presente moción, proceda con la 3 

notificación de la misma a la Administración Municipal 4 

Es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 5 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 6 

INCISO N°14: 7 

Se omite estos artículos por cierre de sesión. 8 

ARTÍCULO VI-ASUNTOS DE TRAMITES URGENTES  9 

ARTÍCULO VII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 10 

ENTERADOS 11 

ARTÍCULO VIII- CIERRE DE SESIÓN. 12 

INCISO N°15: 13 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez 14 

levanta la sesión al ser las veinte horas y tres minutos 15 

exactos…………………………………………UL……………………………. 16 

____________________________           _________________________ 17 

  Juanita Villalobos Arguedas       Alejandro Arias Ramírez    18 

     Secretaria Municipal                 Presidente Municipal 19 


